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Adición 

Se señala a la atención de la Comisión de Derechos Humanos la información 
incluida en e l presente documento, pedida por la Comisión en su resolución 7 (XXXIV) 
de 22 de febrero de I978. 

El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la apl ica
ción de la Declaración sobre la concesión de l a independencia a los países y pueblos 
coloniales decidió en su 1155^ sesión, celebrada e l 12 de septiembre de 1978, que, 
con sujeción a l a s d i rec tr ices que pudiera r e c i b i r de la Asamblea General en su 
trigésimo tercer período de sesiones, se s o l i c i t a r a a las respectivas Potencias ad
ministrativas que incluyeran la información pedida por la Comisión en sus informes 
anuales a l Secretario General transmitidos de conformidad con e l inciso e) del 
Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas. En su trigésimo tercer período de 
sesiones, l a Asamblea General aprobó, en e l párrafo 5 <ie su resolución 35/44 ¿Le I5 de 
diciembre de 1978, e l informe del Comité Especial sobre la labor realizada en ese 
año, incluida la decisión a que se ha hecho referencia . Por lo tanto, e l 31.¿Le 
diciembre de 1978 e l Presidente comanicó a las respectivas Potencias administradoras 
la mencionada decisión del Comité Especial para que procedieran en la forma adecuada. 

Con respecto a l Consejo de Administración Fiduciaria , se han señalado a la 
atención de su Presidente la resolución 35A05 de la Asamblea General, de 16 de 
diciembre de 1978, y todos los documentos pertinentes. Se están celebrando consultas 
acerca del programa para e l 46^ período de sesiones del Consejo de Administración 
Fiduciaria, previsto para e l mes de mayo de 1979- En su momento se comunicarán las 
decisiones que tome e l Consejo de Administración Fiduciaria a la v i s t a de los resul
tados de esas consultas. 
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